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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 21/2020 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1°.- Objeto. Se incorpora a la ley S n° 532, en el 
Título III “De las Faltas” el Capítulo XIII “Faltas relativas 
a la Protección Integral de las Personas” y los artículos 84, 
85, 86, 87 y 88 que lo integran, que quedarán redactados de la 
siguiente forma:

“Capítulo XIII
Faltas relativas a la Protección Integral de las Personas

Artículo 84.- Hostigar.  Maltratar.  Intimidar.  Quien 
intimida  u  hostiga  de  modo  amenazante,  de  manera 
personal,  virtual  o  a  través  de  cualquier  medio,  o 
maltrata  físicamente  a  otro,  siempre  que  el  hecho  no 
constituya  delito,  es  sancionado/a  con  dos  (2)  a  diez 
(10)  días  de  trabajo  de  utilidad  pública  o  multa  de 
cincuenta  (50)  a  quinientas  (500)  unidades  de  multas 
(U.M.).

Artículo 85.- Agravantes. En las conductas descriptas en 
el artículo 84, la sanción se eleva al doble:

1. Para el jefe, promotor u organizador.

2. Cuando exista previa organización.

3. Cuando la víctima es persona menor de dieciocho 
(18) años, mayor de setenta (70) o con necesidades 
especiales.

4. Cuando la contravención se cometa con el concurso 
de dos (2) o más personas.
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5. Cuando la víctima sea trabajador de la educación, 
sea docente o no, bombero voluntario, personal de 
salud, policial o judicial, y la contravención esté 
motivada en razón de su tarea, función o cargo.

6. Cuando la conducta esté motivada en razón de haber 
estado  la  víctima  en  contacto  con  personas 
infectadas o casos sospechosos de alguna enfermedad 
contagiosa.

Artículo 86.- Discriminar.  Quien  discrimina  a  otro,  a 
través de cualquier medio posible, por razones de raza, 
etnia,  género,  orientación  sexual,  edad,  religión, 
ideología,  opinión,  nacionalidad,  caracteres  físicos, 
condición psicofísica, social, económica, profesión, lugar 
de  trabajo,  o cualquier  circunstancia  que  implique 
exclusión, restricción o menoscabo, es sancionado/a con 
dos (2) a diez (10) días de trabajo de utilidad pública o 
multa de cincuenta (50) a quinientas (500) unidades de 
multas (U.M.).

Artículo 87.- Agravantes. En las conductas descriptas en 
el artículo 86, la sanción se eleva al doble cuando la 
víctima sea trabajador de la salud, personal policial o 
judicial,   integrantes  de  la  fuerzas  de  seguridad,  o 
cualquier  otro  tipo  de  personal  abocado  a  tareas  de 
interés público en el marco de una emergencia sanitaria, 
siempre que la conducta discriminatoria esté motivada en 
razón de su tarea, función o cargo.

Artículo 88.- Campaña  de  concientización.  El  Poder 
Ejecutivo implementará campañas de concientización para la 
erradicación  de  la  violencia en  todo  el  territorio 
provincial,  implementando  políticas  de  prevención, 
investigación y erradicación de tales conductas.  Dichas 
campañas  se  sustentan  con  lo  percibido  de  las  multas 
proveniente de sanciones por conductas previstas en el 
Capítulo XIII del Título III de la ley S nº 532”.

Artículo 2°.- Renumeración. Se renumera en el Título III “De 
las Faltas” al Capítulo XIII “Disposiciones Complementarias” 
de la ley S nº 532, incorporado por efectos de la ley nº 5289, 
que  se  establece  como  Capítulo  XIV  “Disposiciones 
Complementarias”, y a los artículos 84 y 85 que se renumeran 
como artículos 89 y 90.

Artículo 3°.- Reformulación  del  valor  de  la  U.M.-  Se 
establece el valor de la Unidad de Multa o Unidad Monetaria 
instituida en la ley I nº 4402 en el monto de pesos quinientos 
($ 500). Este valor regirá hasta que sea modificado por la ley 
impositiva anual.
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Artículo 4°.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 
VIEDMA, 13 de Agosto de 2020 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia  Elizabeth  Contreras,  Adriana  Laura  Del  Agua,  Julia 
Elena  Fernández,  Roxana  Celia  Fernández,  Nayibe  Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María  Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto 
Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, Humberto 
Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, 
María  Alejandra  Mas,  Juan  Facundo  Montecino  Odarda,  Silvia 
Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas 
Romeo  Pica,  Alejandro  Ramos  Mejía,  José  Francisco  Rivas, 
Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, 
Fabio  Rubén  Sosa,  Marcelo  Fabián  Szczygol,  Nélida  Norma 
Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, 
María Elena Vogel, Soraya Elisandra Iris Yauhar


